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ORDEN de 15 de jumo de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
número 17.229, promovido por don Mig'!'el Gosálbez 
Miralles contra resolución de este MiniSterio de 
29 de enero de 1965. 

limo. Sr.: l!:n el recurso contencioso-administrativo nútne-. 
ro 17.2a9, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Miguel 
Qosálvez Miralles contra resolución de este MinisteriO de 29 de 
enero de 1965, se ha dictado con fecha 29 de enerO de 1965 
sentencia, cuya parte diSPositiva es como sigué: 

«Fállamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
r~re!entación de don Miguel Gosálvez Miralles, debemos de
clii.tar y declaramos válida y subsistente, por estar ajustada. a. 
derecho, la resolución dictada por el Jefe del Registró de la 
Propiedad Industrial con funciones delegadas el veintinueve 
de enero de mil novecientos sesenta y tres, que, al desestimar 
el recurso de reposición, confirmó la dictada por el propio Re
gistro el dieciocho de .mayo de mil novecientoS !esenta y cuatro, 
a virtUd de la8 cuales denegaron la inscripción en el Registro 
de la Propiedad Industrial de la marca «La Sevillana», núme
ro trescientos noventa y tres mil trescientos sesenta y siete, 
solicitada por el recurrente para distinguir toda clase de con
servas; sin hacer expresa impOSición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, 
Este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en la Ley 

dI! '}f1 de diciembre de 19'56, ha tenido a bien disponer qué se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se pu
blique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que oomunico a V. l . para su conocimiento y demás 
efeotos. 

~ios ~arde a V. l . muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 15 de junio de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
número ' 17.710, promovido por don Juan Rovira 
Fors contra resolución de este Ministerio de 7 de 
abril de 1965. 

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrativo núme-. 
ro 17.710, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Juan 
Rovira Fors contra resolución de este Ministerio de 7 de abril 
de 1965, se ha dictado con fecha 26 de marzo último sentencia, 
cuya parte di!\positiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistratlvo interpuesto a nombre de don Juan lWvira Fora con
tra resolución del Ministerio de Industria en su Registro de la 
Propiedad Industrial de veintidós de mayo de mil novecientos 
sesenta y cuatro y siete de abril de mil novecientos sesenta 
y cinco, éste denegatorio de la reposición contra el anterior, 
por los que se denegó la inscripción de la marca «Mituka», al 
número cuatrocientos diecisiete mil trescientos cincuenta y cua
tro debemos declarar y declaramos tales actos administrativos 
váÚdos y subsistentes. como conformes a derecho, sin costas: 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e Insertará en la !<Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos: mandamos y firmamos.» 

En su virtud. 
Este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en la Ley 

de 2!l de diciembre de 19S6, ha tenido a bien disponer que se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se pu
bUque el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios gUarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 15 de . junio de 1968. 

LOPEZ BRAVO 
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 15 de junio de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
número 17.265, promovido por «Daimler-Benz Ak 
tiengeseliSchatt» contra resolución de este Minis
terio de 28 de enero de 1965. 

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 17.266, interpuesto ante el Tribunal Supremo por Daimler
Benz Aktiengeselischaft contra resolución de este Ministerio 
de 28 de ener.o de 1965, se ha dictado con fecha 30 de abrll 

de 1968 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso Interpuesto por 
Daimler-Benz A. O. contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial (Ministerio de Industria) de veÍlltiocho 
de enero de mil novecientos sesenta y oinco por la que se 
confirmó la concesión del Registro de marca número cuatro
cientos treinta mil tresoientos quince a favor de Chrysler Oor
poration para distinguir productos dé la clase ochenta y cúa~ro 
del Nomenclátor oficial, debemos declarar y declli/,ranws la. validez 
en dereCho de la resolución impugnada y absolvemos a la 
Administraoión de la demanda; sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará. . en el cBo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisl&
tiva», lo pronunciamos, mandamQs y firmamos.» 

En su virtud, 
l!:ste Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en la Ley 

de 2·7 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer qUé sé 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se pu
bliqUe el aludido fallo en el «Boletln Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l . para Su conocimiento y deniás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 15 de junio 'de 11168. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este OéPartamento~ 

ORDEN de 15 de. junio de 1968 por la que se da 
cumplimiento a leí sentencia dictaaa por el Tribunal 
Supremo en el reaurso . oontenci()Bo-aaministrati1Jo 
número 17.335, promovido por «CerámiQa ta Ma
drileña, S. A.l>. contra resolución/ de este Ministe
rio de 17 de marzo de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo mime
ro 17.336, interpuesto ante el Tribunal supremo por «CerAm1ca 
La Madrilefia. S. A.», contra resolución de este MinisteriO 48 
17 de marzo de 1965, se ha dictado con fecha 3 de abril de 
1900 sentenoia, cuya parte dispOSitiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi· 
sibilidad del recurso interpuesto por «5. A. Cerámica La Madri
leña» contra la Orden del Ministerio de Industria de diecisiete 
de marzo de mil noVecientos sesenta. y cinco, que no admitió 
la alzada de aquélla contra Resolución de la Dirección General 
de Minas y Combustibles de tres de junio de mil novecientos 
sesenta y desestimó la aJzada contra la ReSolución de. la mi$l!1a 
Dirección ae veintisiete de junio de mil novecientos sesente. y 
uno, relativas ambas a la aplicación de la técnica minera a la 
cantera de arcilla que la Sociedad recurrente explota en Cór
doba; sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará. en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, 
Este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenidO en la Ley 

de 27 de diciembre de 19S6, ha tenido a bien disponer que se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se pu
blique el aludido fallo en el «Boletín Oficial · del Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y deniás 
e,fectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 15 de junio de 1968 por la que se da 
f'Umplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrattvo 
números 17.594 y 17.595 promOVido por «am, Socie
dad General de Farmacia, S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 8 de marzo de 1968. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nÚme-. 
ros 17.594 y 17.595, interpuestos ante el Tribunal Supremo por 
«OM~Sociedad General de Farmacia, S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 8 de marzo de ·1965, se ha dictado cQn 
fecha 26 de marzo de 1968 sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue: 

«Fallamos: Que con estimación del recurso . contencioso-ad
ministrativo interpuesto por Sociedad General de Farmacia 
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 
ocho de marZo de mil novecientos sesenta y cinco, que dene
gó la concesión de la marca «Atom», número trescientos noven
ta y un mil doscientos diecisiete, debemos declarar, como de
claramos. la nulidad de dicha resolución por no ser ' conforme a 
derecho. debiendo el Registro mantener firme su acuerdo ante
rior de concesión .de la expresada marca, emitido en doce de 
mayo de mil novecientos sesenta y cuatro; sin hacer eSpeQtaJ. 
imposición de costas. 


